
REPORTE DE NORMAS LEGALES: 23/12/2016 
 

PODER EJECUTIVO  

NORMA 
 

TÍTULO 
 

ORGANISMO 
EMISOR 

RESUMEN 

DECRETO SUPREMO 

Nº 016-2016-TR 

 (22.12.2016) 

Modifican el Reglamento de la Ley 

N° 29783, Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, aprobado por 

Decreto Supremo N° 005-2012-TR 

Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo 

 

 Se modificó el artículo 101 del Reglamento de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2012-TR y modificado por Decreto Supremo Nº 006-2014-TR, 
el que queda redactado de la siguiente manera:  
 

“Artículo 101. (…) 
 
Respecto a los exámenes médicos ocupacionales comprendidos en el literal d) del artículo 49 de la Ley: 
 
a) Los exámenes médicos ocupacionales se practican cada dos (2) años. En el caso de nuevos 

trabajadores se tendrá en cuenta su fecha de ingreso, para el caso de los trabajadores con vínculo 
vigente se tomará en cuenta la fecha del último examen médico ocupacional practicado por su 
empleador. 
 

b) Los trabajadores o empleadores podrán solicitar, al término de la relación laboral, la realización de un 
examen médico ocupacional de salida. 

 

La obligación del empleador de efectuar exámenes médicos ocupacionales de salida establecida por 
el artículo 49 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, se genera al existir la solicitud escrita del 
trabajador. 

 

c)  Los estándares anteriores no se aplican a las empresas que realizan actividades de alto riesgo, 
conforme lo establece el inciso d) del artículo 49 de la Ley, las cuales deberán cumplir con los 
estándares mínimos de sus respectivos Sectores. 

 

d)  En ningún caso el costo del examen médico será asumido por el trabajador. 
 

Asimismo, el Ministerio de Salud publica los precios referenciales de las pruebas y exámenes auxiliares 
que realizan las empresas registradas que brindan servicios de apoyo al médico ocupacional.” 

 

 El presente Decreto Supremo entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano y es refrendado por el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo. 
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MINISTERIAL 

Nº 422-2016-VIVIENDA 

(21.12.2016) 

Aprueban ejecución de 

expropiación de inmueble afectado 

por la ejecución de la obra 

Ampliación y Mejoramiento del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado para el Esquema 

Cieneguilla - distrito de 

Cieneguilla”, y el valor de su 

tasación. 

Ministerio de Vivienda, 

Construcción y 

Saneamiento 

 

 Se aprobó la ejecución de la expropiación de un (01) inmueble afectado por la ejecución de la obra 
“Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado para el Esquema Cieneguilla – 
distrito de Cieneguilla”, y el Valor de Tasación del mismo. 
 

 Se dispuso que la Oficina Registral correspondiente de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos (SUNARP) inscriba a favor del beneficiario el bien inmueble expropiado cuya partida registral se 
detalla en el Anexo que forma parte de la presente Resolución, bajo responsabilidad y sanción de 
destitución. 

 

 


